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TRANSCRIPCIÓN 

 

FS. 2,101 AL 2,102 VUELTA  

 

NOTARIO    :  GUILLERMO A. FERNALD. 

ESCRITURA PÚBLICA DE  :  TESTAMENTO. 

NÚMERO    :  1,027. 

HECHO POR  : JOSE PROSPERO CAJO. 

 

EN ICA, A LAS DOS DE LA TARDE DEL VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 

SEIS, ANTE MÍ EL NOTARIO Y TESTIGOS QUE SUSCRIBEN CONSTITUIDOS EN LA SALA DEL CARMEN 

DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE ESTA CIUDAD, FUE PRESENTE DON JOSÉ PROSPERO CAJO, 

NATURAL DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA DE ESTA PROVINCIA, DE OCHENTA Y CINCO AÑOS 

DE EDAD, HIJO NATURAL DE DON GREGORIO CAJO Y DE DOÑA BALTASARA PEÑA, AMBOS FINADOS, 

A QUIEN JUZGARE EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES INTELECTUALES SEGÚN RESPONDIÓ A LAS 

PREGUNTAS QUE LE HICE DE QUE DOY FE; Y EXPRESO QUE HALLÁNDOSE CON CAPACIDAD PARA 

TESTAR, CONOCIMIENTO BASTANTE Y LIBERTAD COMPLETA DECLARA QUE EXTENDIERA EN MI 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS SU TESTAMENTO QUE OTORGÓ EN EL ORDEN SIGUIENTE 

DECLARO QUE FUI CASADO EN PRIMERAS NUPCIAS CON DOÑA INES BUSTILLOS DE CUYO 

MATRIMONIO TUVE SEIS HIJOS NOMBRADOS DOÑA ROSA, DON PEDRO, DOÑA JESÚS, DON 

PANTALÓN, DON JUAN PABLO Y DOÑA MARÍA ARTEMIA CAJO TODOS LOS QUE FALLECIERON; 

HABIENDO DEJADO SUCESIÓN MI HIJO DON PANTALEÓN CAJO QUE DEJÓ TRES HIJOS QUE VIVEN 

NOMBRADOS DON PEDRO CAJO, DOÑA ESPERANZA Y DON DANIEL CAJO Y QUE HOY SON DE MAYOR 

DE EDAD; MI HIJO DON JUAN PABLO CAJO FALLECIÓ DEJANDO A DOÑA FELICITA CAJO, DOÑA 

FILOMENA CAJO, DON GENARO CAJO, DON GRACIANO CAJO Y FÉLIX CAJO, SIENDO DE MAYOR DE 

EDAD DOÑA FELICITA CAJO QUE FALLECIÓ DEJANDO DOS HIJOS APELLIDADOS MORAN Y CUYO 

NOMBRE DE LA PRIMERA ES TERESA MORAN, NO RECORDANDO EL NOMBRE DE LA OTRA. DECLARE 

QUE SOY CASADO ACTUALMENTE CON MI ESPOSA DOÑA VICENTA ANICAMA EN LA QUE TENEMOS 

POR NUESTROS HIJOS LEGÍTIMOS A DOÑA FELICITA ADELAIDA CAJO Y DON JUAN FRANCISCO CAJO, 

MENORES DE EDAD. DECLARO QUE NO TENGO HIJO NATURAL ALGUNO. DECLARO QUE NADIE ME 
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DEBE Y QUE ASÍ MISMA PERSONA ALGUNA LE DEBA- DECLARO QUE NO CONSERVO BIENES 

HEREDADOS DE MIS PADRES PUES LOS QUE TUVE LOS ARREGLE Y NO ME QUEDARON PARA DEJAR 

POR HERENCIA - DECLARO QUE CON MI PRIMERA ESPOSA DOÑA INES BUSTILLOS COMPRE LOS 

BIENES SIGUIENTES CORRESPONDIÉNDOME LA MEDIANA DE ELLOS POR MIS GANANCIALES. 

DECLARO QUE DICHOS BIENES SE ENCUENTRAN EN LA SECCIÓN DE CONJAR DEL DISTRITO DE SAN 

JUAN BAUTISTA DE ESTA PROVINCIA. QUINCE POZAS DE PARRAS NOMBRADAS, EL PIRO, (ILEGIBLE) 

(ILEGIBLE), ENTRE ESTAS HAY CINCO PARRAS Y MI PARON QUE PERTENECIA A DOÑA GREGORIA 

MOSAIJUATE MÁS DOCE VARAS DE SITIO SOLAR LA TABLA DE MORAN. LA TABLA DEL LLAMELO. 

CIENTO SESENTA BOTIJAS MOSTERAS CON MI MARCA L.O. – DECLARO QUE TENGO POR MÁS MIS 

BIENES VEINTE Y SEIS VICUS DE AGUARDIENTE CON MI MARCA L.O. EN LA BODEGA DE LAS TRES 

ESQUINAS DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA. DECLARO QUE TAMBIÉN ME CORRESPONDEN POR 

MIS BIENES PROPIOS QUE COMPRÉ A MI CUÑADA DOÑA BRIANA BUSTILLOS TRES POZAS DE TIERRA 

BLANCA EN LONGAR MENOS TRES LINOS AL TRAVEZ - UNA POZA DE PARRAS QUE LEGE A MI 

BIZNIETO DON DANIEL ESCATE POR LOS SERVICIOS QUE ME VIENE PRESTANDO. – DECLARO QUE DE 

VINCULO DE MI PRIMERA ESPOSA HE COMPRADO DOS POZAS DE PARRAS A DON EUSEBIO ESCATE 

O SEA SUS HEREDEROS EN EL MISMO LANGAR LOS QUE DEJE A LOS HERMANOS DOÑA MARÍA 

DEMETRIA Y DOÑA GUILLERMINA CAJO HIJOS DE DOÑA EUDOSIA FLORES. DECLARO QUE TENGO 

COMPRADO A DON MANUEL LÉVANO TRES POZAS Y A DOÑA CARMEN MURANO UNA POZA MÁS 

CUATRO (ILEGIBLE) ANTE EL PRESENTE NOTARIO LA MISMA QUE CUATRO PARRAS A DON DEMETRIO 

MORAN HARÁ HACE SEIS A SIETE AÑOS SE LES DEJARA MIS HIJOS LEGITIMOS DON JUAN FRANCISCO 

Y DOÑA ADELAIDA FELICITA CAJO POR IGUALES PARTES.- DECLARO QUE DEJO A MI HIJO DON JUAN 

FRANCISCO CAJO VEINTE BOTIJAS MOSTERAS DECLARO- QUE LA POZA QUE DEJE A MI BIZNIETO 

DON DANILO ESCATE ES TODO EL CORDO. DECLARO QUE INSTITUYA POR MIS HEREDEROS A MIS 

HIJOS DON PEDRO, DOÑA ESPERANZA Y DON SAMUEL CAJO, DOÑA FELICITA, DOÑA FILOMENA, 

DON GENARO, DON GRACIANO Y DON FÉLIX CAJO Y DOÑA TERESA MORAN Y SU HERMANA; Y A MIS 

HIJOS DOÑA FELICITA ADELAIDA Y DON JUAN FRANCISCO CAJO LOS QUE SE DISTRIBUIRÁN MIS 

BIENES EN LA (ILEGIBLE) LEGALES CORRESPONDIENTE Y ATENDIENDO A LA DISTRIBUCIÓN ANTERIOR 

QUE HE HECHO. DECLARO.- QUE NOMBRO POR MI ALBACEA A DON HIPÓLITO CABEZUDO. DECLARO 

QUE EL PRESENTE ES EL ÚNICO TESTAMENTO QUE TENGO OTORGADO Y HABIENDO EL TESTADOR 

EXPRESADO POR SI SU VOLUNTAD A PRESENCIA DE LOS INFRASCRITOS REUNIDOS EN UN SOLO 

ACTO DESDE EL PRINCIPIO HASTA EL FIN SE LE LEYÓ CLARA Y DISTINTAMENTE EL TESTAMENTO POR 
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DON BAUTISTA HERNÁNDEZ A QUIEN DESIGNO CON TAL OBJETO DURANTE LA LECTURA Y AL FIN DE 

CADA CLAUSULA SE DESIGNO VIENDO Y OYENDO AL TESTADOR QUE LO CONTENIDO EN ELLA ES LA 

EXPRESIÓN DE SU FINAL VOLUNTAD ASÍ LO DIJO, (ILEGIBLE) Y FIRMO SIENDO TESTIGOS EL YA 

NOMBRADO DON BAUTISTA HERNÁNDEZ Y DON JACINTO B. ARISPE Y DON JUAN M. LUJAN DE ESTA 

VECINDAD DE TODO LO QUE DOY FE.        

 

FIRMA ILEGIBLE DE. – JOSÉ PROSPERO CAJO. 

FIRMA ILEGIBLE DE. – JUAN M. LUJAN. 

FIRMA ILEGIBLE DE. – JACINTO B. ARISPE. 

FIRMA ILEGIBLE DE. – BAUTISTA HERNÁNDEZ. 

FIRMA DEL NOTARIO. – GUILLERMO A. FERNALD. 
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ARCHIVO REGIONAL DE ICA 

TRANSCRIPCION N° 010 

 

EL JEFE DEL ARCHIVO REGIONAL DE ICA, QUE SUSCRIBE, HACE CONSTAR QUE LA TRANSCRIPCION QUE ANTECEDE, 

CONSTA DE 03 (TRES) FOJAS Y CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA N° 1,027 DE: TESTAMENTO; DE FECHA: 26 DE 

NOVIEMBRE DE 1,936; QUE OTORGA: DON JOSE PROSPERO CAJO; EXTENDIDA ANTE LA EX NOTARIO PÚBLICO: 

GUILLERMO A. FERNALD, DEL PROTOCOLO Nº 004, FOLIO Nº 2,101 AL FOLIO Nº 2,102, TRANSCRIPCION QUE 

CONCUERDA CON LA MATRIZ OBRANTE EN NUESTRO FONDO DOCUMENTAL CONSISTENTE EN 04 (CUATRO) FOJAS; Y 

QUE PREVIA CONFRONTACIÓN, RUBRICO EN CADA UNA DE SUS FOJAS, SELLO, SIGNO Y FIRMO DE CONFORMIDAD CON 

LO SEÑALADO POR LA LEY Nº 25323, DECRETO SUPREMO Nº 008-92-JUS Y SUS MODIFICATORIAS.==================== 

 

LA PRESENTE TRANSCRIPCION SERÁ PRESENTADO PARA SU INSCRIPCIÓN A LA SUNARP POR EL SR(A): NOEMI TEOBALDA 

CAJO COLLANTES, IDENTIFICADA CON D.N.I. Nº 21505071. =================================================== 

 

EXPIDO LA PRESENTE TRANSCRIPCION, EN MÉRITO A LA SOLICITUD ADMINISTRATIVA Nº 402 DE FECHA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2025, Y DEL RECIBO DE PAGO Nº 935019, CON DERECHOS: S/ 49.20 ============================== 

 ICA, 01 DE JULIO DE 2026 

 

                                                                                                                                                    FIRMADO DIGITALMENTE POR  
      ABOG. RONALD ENRIQUE DE LA CRUZ MAYAUTE  

    JEFE DE LA OFICINA DE ARCHIVO REGIONAL  
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